
   

 

 

 

 
 
 
Madrid, 5 de noviembre de 2021 
 
 
Subsanaciones de la documentación acreditativa de los requisitos de capacidad de obrar, 
personalidad jurídica, solvencia (técnico-profesional y económico-financiera), clasificación, 
habilitación profesional y de adscripción de medios correspondientes a la licitación, por 
procedimiento abierto, de un  SERVICIO DE GESTIÓN DE RESIDUOS INDUSTRIALES DE METRO DE 
MADRID S.A. (LICITACION 6012100133). 
 
Metro de Madrid, S.A., una vez examinada la documentación acreditativa presentada por el 
Licitador CESPA, GESTIÓN DE RESIDUOS, S.A., ha acordado, solicitar la siguiente subsanación:  
 
 
 

REQUISITO SUBSANACIÓN REQUERIDA 

HABILITACIÓN EMPRESARIAL 
O PROFESIONAL 

El apartado 23 del cuadro resumen del Pliego de Condiciones 
Particulares indica textualmente lo que sigue: 

“(…) 

Al licitador que haya presentado la mejor oferta, y en todo 
caso a cualesquiera otros licitadores si se considera 
necesario durante la tramitación del procedimiento, se le 
requerirá la aportación de la documentación acreditativa de 
la vigencia y validez de la habilitación empresarial o 
profesional exigida: 

− La documentación necesaria de acuerdo con la ley 
22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos 
contaminados o similar en vigor así como la derivada 
o relacionada con la misma para efectuar trabajos de 
transporte y gestión de los residuos que figuran en el 
Pliego de Prescripciones Técnicas: comunicación/es de 
transportista de residuos peligrosos y no peligrosos así 
como autorización/es de gestor de residuos peligrosos 
y no peligrosos aptas para los residuos que figuran en 
la tabla 1 que se facilitará junto al resto de la 
documentación objeto de esta licitación.” 

 
Revisada la documentación aportada, se constata que no se 
aporta ningún documento relativo a la acreditación del requisito 
de habilitación empresarial referido a los Extintores (LER 
160505) que figuran como residuo en el archivo Excel 
denominado “6012100133_TABLA 1” (fila 30) y en el archivo 
Excel denominado “6012100133_TABLA ECONOMICA“(celdas 
A47 y B47).  
 



   

 

 

 

En consecuencia, y a efectos de dar cumplimiento al presente 
requerimiento de subsanación, habrán de remitir la 
documentación requerida conforme a lo establecido en el 
apartado 23 del cuadro resumen del Pliego de Condiciones 
Particulares relativo a la gestión del residuo “Extintores – LER 
160505”. 
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